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La Mesa, Cundinamarca, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ref.  EJECUTIVO No. 202100232 

 

 

De acuerdo con el informe de Secretaría se encuentra vencido el término de 

traslado de la LIQUIDACIÓN DEL CREDITO presentada por la demandante en 

el proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS promovido por YENI MARCELA 

OVIEDO MORENO contra JUAN CARLOS SUÁREZ GAITÁN. 

Así las cosas, como quiera que se observa que en la liquidación presentada 

por la señora YENI MARCELA, se tuvieron en cuenta las indicaciones 

expuestas en la sentencia dictada dentro de la audiencia realizada el 18 de 

abril de 2022, se relacionó el valor de la obligación alimentaria a partir de 

enero de 2017, descontando los abonos por consignaciones en EFECTY, lo 

adeudado por la demandante para el año 2020 y los valores consignados con 

título de depósito judicial, el Despacho APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO, con un saldo a cargo del ejecutado JUAN CARLOS SUÀREZ 

GAITÀN al mes de junio de 2022, por valor de DOS MILLONES QUINIENTOS 

SESENTA Y CINCO MIL TREINTA Y SEIS PESOS ($2.565.036.00) M/CTE. 

 

En firme este auto, vuelva el expediente al Despacho 

 

    N O T I F Í Q U E S E 

La Juez, 
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